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- Diagrama de radiación horizontal de acuerdo a la siguiente tabla:

- Tipo de emisión : 180KF8EHF
- Desviación máxima : ± 75 kHz
- Ubicación del Estudio, Planta
 Transmisora y Sistema Radiante : Chacabuco Nº 2370, comuna de Valparaíso, 

V Región.
- Coordenadas Geográficas : 33º02’46” Latitud Sur.
   71º36’40” Longitud Oeste.
   Datum WGS 84.

4.- Los plazos de inicio y término de obras, de inicio de servicio, de la 
modificación técnica solicitada, se contarán a partir de la publicación en el Diario 
Oficial del presente decreto y serán los siguientes:

- Plazo inicio de obras : 10 días.
- Plazo término de obras : 20 días.
- Plazo inicio de servicios : 30 días.

5.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 13º y 14º de la ley Nº 20.433, 
la concesionaria podrá difundir menciones comerciales, para lo cual deberá estar 
inscrita en el registro especial creado al efecto por la Subsecretaría, en cuyo caso se 
encontrará afecta al pago de derechos por utilización del Espectro Radioeléctrico.

6.- El presente decreto de otorgamiento y modificación deberá publicarse en el 
Diario Oficial dentro del plazo de 30 días hábiles, contados desde que la Subsecretaría 
le notifique a la concesionaria que el decreto fue totalmente tramitado por el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones. La no publicación de éste dentro del plazo 
indicado, producirá la extinción de la concesión por el solo ministerio de la ley.

7.- La concesionaria no podrá iniciar los servicios, sin que las obras e instalaciones 
hayan sido previamente autorizadas por la Subsecretaría. Para tales efectos, la 
concesionaria deberá solicitar por escrito la recepción de sus obras e instalaciones, 
la que se otorgará al comprobarse que éstas se encuentran correctamente ejecutadas 
y que corresponden al respectivo proyecto técnico aprobado.

8.- Es obligación de la concesionaria el conocimiento y cumplimiento de las 
disposiciones de la ley, reglamentos, normas técnicas y sus modificaciones, en lo 
que le sean aplicables.

Anótese, comuníquese, notifíquese a la interesada y publíquese en el Diario 
Oficial.- Por orden de la Presidenta de la República, Andrés Gómez-Lobo Echenique, 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Enoc 
Araya Castillo, Jefe División Concesiones.

(IdDO 913170)
ASIGNA CÓDIGO IDENTIFICADOR DE LA RED DE ORIGEN Y DESTINO 
DE LA LLAMADA (IDO/IDD) EN AMBIENTE DE PORTABILIDAD 

NUMÉRICA PARA LA CONCESIONARIA QUE INDICA

(Resolución)

 Santiago, 2 de junio de 2015.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
 Núm. 3.560 exenta.

 Vistos:

a) La Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante la ley;
b) El decreto ley N°1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 

en adelante la Subsecretaría;
c) La Ley N° 20.471, de 2010, que Crea Organismo Implementador para la 

Portabilidad Numérica;

d) El decreto supremo N°747, de 1999, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, que aprobó el Plan Técnico Fundamental de Numeración 
Telefónica, y sus modificaciones;

e) La resolución exenta N°340, de 2010, de la Subsecretaría, que establece 
especificaciones técnicas para la implantación de la Portabilidad del Número 
de Suscriptor y Cliente de Prepago en la Red Pública Telefónica Local, Móvil 
y del mismo Tipo, y de la Portabilidad de Servicio Complementario;

f) Las resoluciones N°758, N°759, N° 760, N°1.144, N° 5.081, N°7.077, de 2011, 
las resoluciones N°2.081, N°3.416 y N°5.976, de 2012, las resoluciones N°2.187, 
N°3.011, N°3.365 y N°4.264, de 2013, y las resoluciones N°899, N°1.821, 
N°1.992, N°2.434, N°2.813, N°4.008 y 4.416, de 2014, de la Subsecretaría, 
que asignaron códigos identificadores de las redes de origen y destino de la 
llamada (IDO/IDD) en ambiente de portabilidad;

g) La resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de razón, y;

 Considerando:

a) Que, una vez implementada la portabilidad en el país, es necesario introducir 
información de encaminamiento adicional a la que tradicionalmente existió 
para encaminar correctamente cada llamada de los usuarios y suscriptores que 
han portado su número;

b) Que, según quedó establecido en la resolución del literal e) de los vistos, 
la Subsecretaría debe asignar a cada operadora los códigos IDO/IDD, que 
identificarán de manera indubitada la red de origen y de destino de cada llamada 
en ambiente de portabilidad;

c) Que, debido a que una misma empresa, en algunos casos, posee diversas 
concesiones y para efectos de un uso eficiente de los códigos IDO/IDD, es 
necesario asignar códigos distintos para distintas concesiones;

d) Que, es necesario asignar nuevos códigos IDO/IDD, complementando los ya 
asignados; y en uso de mis atribuciones,

 Resuelvo:

Artículo 1°: Asígnese el nuevo código IDO/IDD a la concesionaria que se 
indica en la siguiente tabla:

 Razón Social Concesión Código
   IDO/IDD
 VOIP Analysis S.A. Servicio Público de Voz Sobre Internet 366

Artículo 2°: En el evento que las concesionarias dejen de prestar el servicio 
por el cual les fue asignado el código IDO/IDD, la Subsecretaría podrá reasignarlo.

Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Pedro Huichalaf Roa, Subsecretario 
de Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Raúl 
Lazcano Moyano, Jefe División Política Regulatoria y Estudios.

Publicaciones Judiciales

Convenios

(IdDO 913041)
NOTIFICACIÓN

Primer Juzgado de Letras de San Bernardo, Rol C-4867-2013, Convenio Judicial 
Preventivo Sociedad Cox y Compañía S.A. Resolución 28 de mayo de 2015. Como 
se pide, compleméntese la resolución de fecha 6 de mayo en curso, escrita a fojas 


